
    
AYUNTAMIENTO 

DE 
31590-CASTEJON 

(Navarra)  

P
la

za
 d

e
 lo

s 
F

ue
ro

s,
 1

. 
N

.I.
F

. 
P

31
06

90
0

H
. 

T
e

lé
fo

n
o 

94
8

84
4

00
2

. 
F

a
x 

94
8 

84
40

6
2

 

  CONVOCATORIA DE SESION DEL PLENO   
 
DÍA : 21 de junio de 2018 (jueves)   HORA : 20:00  horas. 
CARÁCTER : Ordinario   LUGAR : Salón de Sesiones.  
 

O R D E N    D E L    D I A 
 
 1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión del Pleno Ordinario de 25 de mayo 
y del acta de la del acta de la sesión del Pleno Extraordinario y Urgente de 31 de mayo de 
2018 del Ayuntamiento de Castejón. 

2º.- Dación de cuenta de Resoluciones de Alcaldía contrarios a informes de reparo de 
Intervención. 

3º.- Sentencia del Juzgado de lo Social nº 3 de Pamplona. Procedimiento ordinario 
995/2017. 

4º.- Adjudicación de la concesión administrativa por el uso anormal en dos calles o 
viales públicos de Castejón, por un ramal ferroviario de conexión entre el apartadero de 
Castejón y el RFIG, con el objeto de sacar la producción de elementos rodantes de la fábrica 
de producción de Trenasa a la citada RFIG. 

5º.- Dar cuenta de la Resolución nº 1078 del Tribunal Administrativo de Navarra 
contra el acuerdo del Pleno del 21/12/2017, sobre desestimación de alegaciones y 
aprobación definitiva de expediente de concesión administrativa. 

 9º.- Dar cuenta de la Resolución nº 1032 del Tribunal Administrativo de Navarra 
contra el acuerdo del Pleno del 14/12/2017, sobre desposesión de la adjudicación del huerto 
familiar por incumplimiento de la Ordenanza de Aprovechamientos Comunales.  

10º.- Dar cuenta de la Sentencia Nº 142/2018 del Juzgado de lo Social nº 2, 
procedimiento 911/2017 de 11 de junio de 2018.  

11º.- Dar cuenta de la Sentencia Nº 143/2018 del Juzgado de lo Social nº 2, 
procedimiento 910/2017 de 11 de junio de 2018. 

12º.- Dar cuenta de la Sentencia Nº 186/2018 del Juzgado de lo Social nº 1, 
procedimiento 575/2017 de 30 de mayo de 2018. 

 13º.- Resoluciones y comunicaciones de Alcaldía. 

           14º.- Ruegos y preguntas. 
 

En Castejón, a 18  de junio de 2018. 

EL ALCALDE     
Fdo.: David Álvarez Yanguas 

 


